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3. ° Los solicitantes harán constar el número de Registro que 
les fué asignado en su Cuerpo y el tiempo de servicios en ac
tivo o computables a estos efectos, conforme al artículo 43 y si
guientes de la Ley de Funcionarios Civiles. En caso de igualdad 
de años de servicios decidirá la fecha de ingreso en el Cuerpo, y 
de subsistir la igualdad, el mejor número de la oposición.

4. ° Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
se remitirán a la Dirección General de Enseñanza Primaria 
(Sección de Creación de Escuelas) en un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años. *
Madrid, 28 de septiembre de 1966.—El Director general, 

J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se hace pública la re
lación de aspirantes admitidos y excluidos, provisio
nalmente, para tomar parte en el concurso-oposición 
restringido a plazas de Psicólogos-Psicotécnicos, Mé
dicos Fisiólogos y Secretarios sociales de los Institu
tos Provinciales y Locales de Psicología aplicada y 
Psicotécnia, convocado por Orden de 26 de mayo 
pasado.

De acuerdo con los términos establecidos en la Orden mi
nisterial de 26 de mayo pasado, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 18 de agosto último,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, provisionalmente, para 
tomar parte en el concurso-oposición restringido a plazas de 
Psicológicos-Psicotécnicos, Médicos Fisiólogos y Secretarios socia
les de los Institutos Provinciales y Locales de Psicología aplica
da y Psicotécnia.

Aspirantes admitidos
A) Psicólogos-Psicotécnicos:
Don Angel López Ruiz, Instituto de Salamanca; don Luis 

Pelaz Lorenzo, Instituto de Segovia; don Amadeo Valer a Ro
dríguez, Instituto de Orense, y don Antonio Alonso-Cortés Con
cejo, procedente de. Instituto de León.

B) Médicos Fisiólogos:
Don Julio Pérez Alvarez Instituto de Salamanca.
C) Secretarios sociales.
Don Manuel López Rodríguez, Instituto de Orense; don Ga

briel Pedraza Salazar Instituto de Badajoz; don Fernando 
Pinna Crespo, Instituto de Salamanca; don Luis Spiegelberg 
Ruisén Instituto de La Coruña, y don Salvador Toquero Cor
tés, Instituto de Guadalajara.

Aspirantes excluidos
B) Médicos Fisiólogos:
Don Luis Estany Golanó, por no reunir los requisitos exigi

dos en la disposición transitoria del Reglamento de los Institu
tos Provinciales y Locales de Psicología aplicada y Psicotécnia, 
aprobado por Orden ministerial de 20 de marzo de 1964, y don 
Luis Suárez de Puga Sánchez, por no prestar sus servicios con 
carácter interino.

Los interesados podrán, en el plazo de quince días a partir 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» formular las reclamaciones que procedan.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1966.—El Director general, Vi

cente Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos a la oposición para cubrir la 
cátedra del Grupo XIV, «Obras Hidráulicas», vacan
te en la Escuela Técnica de Peritos de Obras Pú
blicas.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 18 de junio 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio) para la 
admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XIV «Obras Hi
dráulicas». vacante en la Escuela Técnica de Peritos de Obras 
Públicas, cuya oposición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Primitivo Bravo Martin.
Don Diego Martínez Boudes.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1966.—El Director general, Vi

cente Aleixandre
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos a la oposición para cubrir las 
cátedras del Grupo VI, «Topografía», vacantes en 
las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Al
madén, Bélmez. Cartagena. Huelva v León.

Finalizado el plazo previsto por u* urden de 8 de julio 
de 1966 («Boletín Oficia, del Estado» de 1 de agosto) para la 
admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo VI, «Topogra
fía», vacante en ias Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de 
Almadén, Bélmez, Cartagena Huelva v León, cuya oposición 
fué convocada por la citada Orden,

. Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Eloy Algorri Suárez 
Don Higinio Gil Cantero 
Don Víctor González-Pumariega y Diaz.
Don Juan José Oliden Sáez.
Don Gabriel Peche García 
Don Eloy Redondo Blanco

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guade a V. S. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1966.—El Director general, Vi

cente Aleixandre
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos a la oposición para cubrir la 
cátedra del Grupo VIII, «Maquinaria», vacante en 
la Escuela Técnica de Peritos de Obras Públicas.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 18 de junio 
de 1966 («Boletín Oficial dei Estado» de 26 de julio) para la 
admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo VIII, «Maqui
naria», vacante en la Escuela Técnica de Peritos de Obras Pú
blicas, cuya oposición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Manuel Díaz dei Río y Jáudenes.
Don Carlos García Muñoz.
Don Vicente Ramón Benedito

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1966 — El Director general, Vi

cente Aleixandre
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
para cubrir la cátedra del Grupo XVII, «Electró
nica», vacante en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales de Bilbao, Cádiz, Madrid y Santander.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 11 de junio 
de 1966 («Boletín Oficial dei Estado» de 11 de julio) para la 
admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XVII, «Electró
nica», vacante en las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales 
de Bilbao, Cádiz. Madrid y Santander, cuya oposición fué con
vocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Publicar a continuación la lista de aspirantes ad

mitidos a dicha oposición:
Don Fernando Artero Pujol.
Don Hernán Cortés Peláez
Don Jesús Endériz García
Don Alfonso Fernández Díaz (falta póliza de dos pesetas).
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Don José Gómez Campomanes.
Don Félix Gómez González 
Don Julio González Bernaldo de Quirós 
Don Victoriano López Rodríguez 
Don Manuel Montero del Pino.
Don Eusebio Muñoz Muñoz.
Don Juan Ramón Puertas Hernández.
Don Octavio Pulido Castro.
Don Angel Rodríguez García.
Don Fabián Sancho San Segundo.
Don José Valls Miró (falta póliza de tres pesetas).
Segundo.—Declarar excluido para dicha oposición al aspi

rante siguiente por los motivos que se indican:
Don Jorge Scharfhausen Nieves (por no acreditar prácticas 

docentes).
Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1966.—El Director general, Vi

cente Aleixandre
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección Generdl de Ense
ñanza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos para cubrir la cátedra del 
Grupo XIVt «Preparación de Menas y Explosivos», 
vacante en las Escuelas Técnicas de Peritos de Mi
nas de Bilbao, Cartagena y Huelva.

Finalizado ei plazo previsto por la Orden de 12 de julio 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto) para la 
admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XVI, «Prepara
ción de Menas y Explosivos», vacantes en las Escuelas Téc
nicas de Peritos de Minas de Bilboa, Cartagena y Huelva, cuya 
oposición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don José Luis Alvarado Arrillaga (falta póliza de cinco pe
setas)

Don José María Gómez Oteo.
Don José Ramón Merino Sánchez.
Don José Luis del Valle Alonso.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1966.—El Director general, Vi

cente Aleixandre
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de «Lengua y Lite
ratura españolas» de la Escuela Profesional de Co
mercio de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) y en todo lo que a 
ella no se oponga con las normas sobre concursos de traslado 
contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13),

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar a concurso previo de traslado la cátedra de 

'«Lengua y Literatura españolas» vacante en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Oviedo.

2. ° Podrán concurrir solamente los Catedráticos numerarios 
de la misma asignatura en activo servicio o excedente y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y en la 
actualidad lo sean de otra distinta.

3. ° Las instancias se cursarán a esta Dirección General por 
conducto de la Secretaría del respectivo Centro en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus solici
tudes en cualquier representación diplomática o consular de 
España y éstas las remitirán por correo certificado a cargo del 
interesado a este Ministerio.

4. ° Se unirá a la petición hoja de servicios certificada en la 
que se reseñarán la fecha en que les fué expedido el título pro
fesional de Catedrático, o en su caso la de su solicitud, y los do
cumentos justificativos de los méritos que se aleguen.

5. ° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su 
solicitud y documentos en la Secretaría de la última Escuela 
en que desempeñaron su plaza en propiedad.

6. ° Los Directores de los Centros remitirán a esta Dirección 
General los expedientes que reciban, con informe para cada soli

citante, en los cinco días siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de instancias, y vendrán obligados a comunicar 
telegráficamente el último di., del plazo, el número de solicitu
des presentadas para tomar parte en este concurso.

Lo digo a \I. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El Director general, 

Vicente Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Enseñan

zas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Hacienda Pública y Derecho fiscal» de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Deciarau admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 13 de junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 9 
de julio), para la provisión en propiedad de la cátedra de «Ha
cienda Pública y Derecho fiscal» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de Bar
celona, a los siguientes opositores:

D. Gabriel Solé Villalonga,
D. Jorge Petit Pontserre, y 
D. Manuel Domínguez Alonso.

2. ° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados a partir de 1~ propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativo que señalan las disposiciones vigentes, de 
las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando en caso contrario anuladas todas sus actuaciones con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y 
Orden de 30 de septimbre del mismo año, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Fisiología animal aplicada» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 29 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 
21 de mayo), para la provisión en propiedad de la cátedra de 
«Fisiología animal aplicada» de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago a los siguientes opositores:

D. Julio Boza López,
D. Antonio Torralba Rodríguez,
D. Marcelino Lluch Trull,
D. Antonio Núñez Cachaza,
D. José Luis Delso Jimeno, y 
D.a María Pilar Fernández Otero.

2.o Declara excluidos, por los motivos que se indican, los si
guientes aspirantes:

Don Angel Navarro Ruiz (por presentar incompleta la soli
citud).

Don Rufino Cosín García (por el mismo motivo que el an
terior).

Don Bartolomé Ribas Ozonas (por no presentar completa 
la solicitud y no acompañar el certificado de función docente 
de acuerdo con la Orden de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11 de mayo).

3.° Los aspirantes excluidos que figuran en el número segun
do de la presente Resolución, podrán interponer, según lo de
terminado en las citadas disposiciones, recurso de reposición 
ante el Ministerio (Sección de Universidades) en el plazo de 
quince días hábiles, contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».


